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Al Despacho del Señor Juez para proveer. 
Bucaramanga,  16 de abril de 2020.- 

 
KELLY JOHANNA GÓMEZ ÁLVAREZ 
Secretaria  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, dieciséis  (16) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al escrito presentado por la incidentante, en la que informa que no se ha 
dado cumplimiento al fallo proferido respecto del tratamiento prescrito por el médico 
tratante de la E.P.S COMPARTA. 

De otro lado, y de conformidad con las pruebas aportadas de oficio vista en el anexo 
4, se puede evidenciar que el encargado de dar cumplimiento de las acciones 
constitucionales e incidentes de desacato es el Señor FABIO JOSE SANCHEZ 
PACHECO, C.C. 13.723.626, en calidad de REPRESENTANTE LEGAL JUDICIAL DE 
TUTELAS E INCIDENTES DE DESACATO, por tanto es pertinente ordenar dar inicio 
previo al trámite del incidente de desacato.  

Advertir que el presente incidente se le da inicio en virtud a la no prestación de los 
servicios requeridos para la paciente tales como:  

 

Por lo mencionado en líneas anteriores y revisado el Certificado de Existencia y 
Representación de COMPARTA E.P.S S.A.,  obrante anexo 4, se ordena da inicio al 
presente tramite y por tanto como se establece la representación legal de la E.P.S 
COMPARTA E.P.S-S,  la cual recae en cabeza del Doctor  Señor FABIO JOSE 
SANCHEZ PACHECO, C.C. 13.723.626, en calidad de REPRESENTANTE LEGAL 
JUDICIAL DE TUTELAS E INCIDENTES DE DESACATO de COMPARTA E.P.S-S y la 
Doctora MONICA HERNANDEZ BENITEZ, con la C.C. 46.369.017 en su calidad 
GERENTE de COMPARTA E.P.S-S. 
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Toda vez que corresponde al Juez de primera instancia velar por el cumplimiento del 
fallo, previo a dar apertura al trámite incidental de desacato y al tenor de lo dispuesto 
en el Artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, el Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: DAR inicio al trámite previo al incidente de desacato presentado por la 
Señora GRACIELA JAIMES BERMUDEZ, y en contra de COMPARTA E.P.S-S. 

SEGUNDO: REQUIÉRASE el Señor FABIO JOSE SANCHEZ PACHECO, C.C. 
13.723.626, en calidad de REPRESENTANTE LEGAL JUDICIAL DE TUTELAS E 
INCIDENTES DE DESACATO y/o quien haga sus veces, para que en el término de 
dos (02) días siguientes a la notificación de la presente providencia, manifieste si ya 
dio cumplimiento al FALLO DE TUTELA DE FECHA 15 de Julio de 2019, o en su 
defecto proceda a dar cumplimiento inmediato a la orden constitucional allí proferida. 

De no haberse cumplido con lo establecido por éste Despacho en el precitado fallo, se 
le requiere a fin que indique las razones legales por las cuales no ha acatado con lo 
ordenado en la citada providencia. Precisándose que el artículo 52 del Decreto 2591 
de 1991 dispone que la persona que incumpliere la orden judicial de tutela incurrirá 
en desacato sancionable con arresto hasta de seis meses y multa de veinte salarios 
mínimos, previo el agotamiento de trámite incidental. 

TERCERO: REQUERIR a la Doctora MONICA HERNANDEZ BENITEZ, con la C.C. 
46.369.017 en su calidad GERENTE de COMPARTA E.P.S-S, para que en el término 
de dos (02) días siguientes a la notificación de ésta providencia, cumpla lo siguiente: 
i) CONMINE el Señor FABIO JOSE SANCHEZ PACHECO, C.C. 13.723.626, en calidad 
de REPRESENTANTE LEGAL JUDICIAL DE TUTELAS E INCIDENTES DE DESACATO 
y/o quien haga sus veces, dé cumplimiento a lo ordenado por éste despacho judicial 
en fallo de fecha 15 de Julio de 2019; ii) Investigue la conducta presuntamente 
omisiva imputada por el extremo incidentante el Señor FABIO JOSE SANCHEZ 
PACHECO, C.C. 13.723.626, en calidad de REPRESENTANTE LEGAL JUDICIAL DE 
TUTELAS E INCIDENTES DE DESACATO y/o quien haga sus veces, e informe a éste 
Juzgado el resultado de esa acción disciplinaria interna, de manera inmediata, si es 
que aún no la efectuado. So pena de las sanciones de Ley. 

CUARTO: ADVERTIR que el presente incidente se le da inicio en virtud a la no 
prestación de los servicios requeridos para la paciente tales como: SUMINISTRO DE 
TRANSPORTE, ALIMENTACION Y ALOJAMIENTO LOS DIAS QUE SEAN 
NECESARIOS, PARA LA PACIENTE GRACIELA JAIMES BERMUDEZ Y UN 
ACOMPAÑANTE, lo cual es necesario para asistir al tratamiento DE YODOTERAPIA y 
la aplicación del medicamento THYROGEN /TIROTROPINA ALFA-AMPOLLAS, el cual 
se encuentra programado para los días 8 y 9 de Junio de 2020, en la ciudad de Bogotá, 
por la I.P.S UNIDAD MEDICA ONCOLOGICA, siendo la paciente oriunda del Municipio 
de Guaca -  Santander, por lo expuesto en la parte motiva del presente auto. 

QUINTO: En caso de radicarse en otra persona de la entidad COMPARTA E.P.S-S, la 

responsabilidad del cumplimiento, así deberán indicarlo al Despacho, aportando su 
nombre, cargo y sitio donde puede ser notificada esta persona, así como el de su 
superior. En caso de guardar silencio sobre este punto, se entenderá que la función 
radica única y exclusivamente en el REPRESENTANTE LEGAL JUDICIAL DE 
TUTELAS E INCIDENTES DE DESACATO y/o quien haga sus veces, según las 
funciones señaladas en el certificado de Existencia y Representación. 

El incidentante igualmente, asume la responsabilidad de informar al Juzgado tan 
pronto como le sean prestados los servicios aquí relacionados, conforme a los 
lineamientos contenidos en el fallo de tutela. 

LÍBRENSE la comunicacion, anéxele copia del escrito de incidente, copia del fallo y 
sus anexos, y notifíquese esta providencia a las partes por el medio más expedito. 

 

mailto:j03cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Consejo Superior de la Judicatura 

              JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bucaramanga – Santander 

PALACIO DE JUSTICIA, TEL: 633 94 51  

Email: j03cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR 

Juez 
 

Firmado Por: 

 
EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
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